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Un estudio realizado por investi-
gadores del Centro de Investiga-
ción en Epidemiología Ambien-
tal (CREAL) y el Instituto Munici-
pal de Investigación Médica
(IMIM-Hospital del Mar) de Bar-
celona, con la colaboración de la
Universidad de Aarhus en Dina-
marca, relaciona la ingesta de pa-
racetamol durante el embarazo,
especialmente en el primer tri-
mestre de gestación, y el riesgo
de que los niños sufran proble-
mas respiratorios y/o asma en
los primeros siete años de vida.

El estudio, publicado el 9 de
abril en la revista Internacional
Journal of Epidemiology, obtuvo
información sobre la toma de pa-
racetamol y otros 44 analgésicos
—entre ellos, aspirina e ibupro-
feno— en una muestra de 66.445
gestantes, cuyos datos procedían
de la Base de Datos Nacional de
Nacimientos de Dinamarca en-
tre 1996 y 2003. Cuando los ni-
ños tuvieron 18 meses, se compa-
ró la información disponible en-
tre los que habían sido diagnosti-
cados de asma y/o habían desa-
rrollado problemas respiratorios
y los que no; y de éstos, 12.773
volvieron a ser estudiados al
cumplir siete años. Los resulta-
dos revelaron un incremento del
20% del riesgo durante los prime-
ros 18 meses de vida y del 50% a
los siete años.

Aunque todavía queda mucho
camino para clarificar a qué do-
sis exacta se produciría el efecto
y cuál es el mecanismo concreto
de actuación, Manolis Kogevi-
nas, investigador del CREAL-
IMIM y coautor del estudio junto

con la farmacóloga clínica Cristi-
na Rebordosa, cree que “de la ex-
periencia con otros medicamen-
tos se puede deducir de forma
bastante segura que para causar
estos efectos ha de tratarse de
una dosis no esporádica”. La rele-
vancia de este estudio residiría,
según Kogevinas, en su interpre-
tación epidemiológica, ya que el
paracetamol es el analgésico de
elección durante el embarazo y

el asma es una enfermedad con
una prevalencia de más del 10%
en la población infantil.

Kogevinas explica que el análi-
sis va en la misma línea que otro
estudio anterior realizado por
un equipo del King’s College de
Londres y la Universidad de Bris-
tol en 2002, pero con una mues-
tra menor, que ya halló una rela-
ción estadísticamente significati-
va, aunque con diferencias res-

pecto del de CREAL-IMIM. Este
estudio hace más énfasis en el
primer trimestre de embarazo,
porque “es cuando el feto meta-
boliza esta sustancia de forma
menos eficiente”.

Kogevinas subraya que am-
bos estudios dan más fuerza a la
hipótesis de que el asma infantil
podría iniciarse ya en el útero.
Para Teresa Bazús, médica ad-
junta al Servicio de Neumología
del Hospital Universitario Cen-
tral de Asturias (HUCA) y ex coor-
dinadora del Área de Asma de la
Sociedad Española de Neumolo-
gía y Cirugía Torácica (SEPAR),
la hipótesis del útero es plausible
y también se detecta con otros
factores, como la exposición al
tabaco y a la contaminación.

Sin embargo, Bazús advierte
que “hay que interpretar los re-
sultados de este estudio con mu-
cha cautela, porque durante los
primeros 18 meses de vida mu-
chos bebés presentan pitidos, a
causa de infecciones respirato-
rias u otras patologías, y no deri-
van en un asma infantil”. En su
opinión, la traducción del estu-
dio en la clínica consistiría “en
valorar el riesgo-beneficio que
supone tomar paracetamol a dia-
rio durante el embarazo”.

A la espera de los resultados
de un nuevo estudio que está rea-
lizando con una amplia muestra
de niños del sur de Europa, Koge-
vinas propone moderar el uso de
medicamentos durante la gesta-
ción: “Las alternativas al parace-
tamol son pocas”, asume; “la aspi-
rina sería una posibilidad, pero
sólo durante el primer trimestre,
y el ibuprofeno tampoco es una
alternativa, porque tiene otros
efectos nocivos sobre el feto”.

Tomar paracetamol en el embarazo
duplica el riesgo de asma en el hijo
La enfermedad tiene una prevalencia de más del 10% en la población infantil

De forma predecible, tras las elecciones
generales, uno de los primeros problemas
planteados es el de la financiación autonó-
mica, cuyos fallos eran evidentes hace
tiempo. Parece como si todos los partidos
hubiesen considerado que abrir este deba-
te antes perjudicaría sus perspectivas elec-
torales, y sólo ahora comienzan a definir
sus posiciones en el mismo. Las modifica-
ciones producidas en algunos estatutos de
autonomía o la publicación de las balanzas
fiscales son algunos ejemplos de los plan-
teamientos que están ahora sobre la mesa.
Faltan, sin embargo, planteamientos globa-
les que superen las aspiraciones de cada
comunidad autónoma a mayores niveles
de autofinanciación. Por ejemplo, se olvi-
da que, desde el acuerdo sobre el sistema
de financiación de 2001, la financiación au-
tonómica debe contribuir también al soste-
nimiento de aquellos servicios públicos
esenciales a los que los ciudadanos tienen
derecho universal de acceso en condicio-
nes de igualdad. Entre ellos, destacan los
servicios sanitarios.

España es, junto con el Reino Unido,
Alemania, Canadá, Australia, Suecia e Ita-

lia, uno de los pocos países desarrollados
con cobertura universal del derecho a la
protección sanitaria y a la vez una organi-
zación política federal o descentralizada.
En estos países, los servicios sanitarios
cumplen un doble papel: por un lado, ac-
túan como elemento de cohesión social.
Por otro, permiten el ejercicio descentrali-
zado de su gestión justificando, como ocu-
rre en España, cerca del 40% de la financia-
ción de cada región. Muchos de estos paí-
ses alcanzaron primero un alto nivel de
organización descentralizada, y sólo más
tarde desarrollaron un sistema sanitario
universal. En España, el proceso ha sido
inverso. Como consecuencia, nuestros ser-
vicios sanitarios, más aún su financiación,
no están planteados principalmente como
instrumentos de cohesión, sino como un
mecanismo al servicio de la identidad terri-
torial. Si se quiere que en España la finan-
ciación sanitaria sea, además de una fuen-
te principal de ingresos de cada comuni-
dad, la base de la universalidad, equidad y
“portabilidad” territorial de la protección
sanitaria, son necesarias modificaciones
importantes en el sistema autonómico de
financiación que nos asemejen a los países
comparados. Las principales característi-
cas de estos países son:

1. El Gobierno central tiene un papel

activo como garante del mantenimiento
de las condiciones universales y equitati-
vas de la protección sanitaria, sustentado
en su poder de gasto (spending power).

2. Existen mecanismos de redistribu-
ción de los ingresos fiscales, de forma que
los ciudadanos puedan recibir servicios se-
mejantes sin soportar niveles impositivos
diferentes.

3. La financiación sanitaria tiene un ca-
rácter finalista marcado. La financiación
sanitaria inespecífica, en forma de “transfe-
rencias en bloque”, como ocurre en Espa-
ña, incapacita al Gobierno central para
orientar las políticas sanitarias de los go-
biernos regionales.

4. La distribución de la financiación sa-
nitaria entre entidades regionales se asien-
ta en criterios poblacionales y tendencias
históricas de gasto. Nunca, como en Espa-
ña, en el cálculo de “necesidades sanita-

rias” diferenciales, claramente arbitrarias.
5. Se busca la igualdad en el acceso a

los servicios, nunca la igualdad en financia-
ción sanitaria regional per cápita.

6. Veto a la imposición de diferentes
copagos impuestos por gobiernos regiona-
les distintos para evitar desigualdades te-
rritoriales adicionales.

7. Se condiciona la recepción de parte
de la financiación sanitaria al manteni-
miento de ciertas condiciones de funciona-
miento cohesionado del sistema sanitario.

Sin estas modificaciones es previsible
que el sistema sanitario español se termi-
ne fragmentando en 17 sistemas distintos,
cada uno con diferentes niveles de protec-
ción, y en exclusiva para su propia pobla-
ción. Del aumento del gasto global que ge-
neraría tal evolución es muy probable que
se derivase la búsqueda de fuentes adicio-
nales de financiación, entre ellas, el recur-
so a las aportaciones personales privadas
de distinto tipo. Con ello, el incremento de
las desigualdades sociales en la cobertura
sanitaria rompería el papel primordial
que los servicios sanitarios tienen como
instrumento social de cohesión.

Pedro Rey Biel es doctor en Economía y profe-
sor de la Universidad Autónoma de Barcelona, y
Javier Rey del Castillo, médico, fue secretario
del Consejo Interterritorial del SNS. Han publica-
do en el Laboratorio de Alternativas (www.fun-
dacionalternativas.com) un trabajo del mismo
título que este artículo.

E Virus de la gripe.
Investigadores del Consejo
Superior de Investigaciones
Científicas (CSIC) han
participado en el estudio que
ha identificado una potencial
diana terapéutica contra los
virus de la gripe, lo que abre
la puerta al desarrollo de
nuevos antivirales útiles
frente a los virus resistentes
a los tratamientos actuales.
El hallazgo, publicado en
Nature Structural &
Molecular Biology, podría ser
relevante a la hora de paliar
las consecuencias de posibles
epidemias y pandemias
relacionadas con estas
patologías, según los autores.
La diana identificada (una
proteína viral que sería
reconocida por un hipotético
fármaco) es distinta de la
que utilizan los antivirales
disponibles.

E Marcador del cáncer de
próstata. Investigadores del
hospital Vall d’Hebron de
Barcelona han descrito un
nuevo marcador de posible
interés clínico para predecir la
existencia de un cáncer de
próstata en los pacientes que
presentan una lesión aislada
premaligna (denominada PIN)
de alto grado tras haberles
realizado una biopsia. Este
marcador es la proteína
PTOV1, que se expresa en las
lesiones aisladas premalignas
de alto grado asociadas al
cáncer de próstata, y su
identificación permitirá
discriminar entre las personas
que desarrollarán un cáncer y
las que no. Hasta ahora, la
detección de lesiones
premalignas tras una biopsia
para confirmar la sospecha
obligaba a repetir varias veces
a lo largo del tiempo la misma
prueba hasta confirmar o
descartar un tumor maligno.

¿Diecisiete sistemas distintos de salud?

PÍLDORAS

La sanidad no se plantea
como un instrumento
de cohesión social, sino
de identidad territorial

Salud
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Una embarazada de ocho meses. / consuelo bautista
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Cuatro meses ya permiten
diagnosticar la marcha de un
sector. Hasta final de abril se
han vendido en España
471.303 automóviles de turis-
mo, un 11,5% menos que en el
mismo periodo de 2007. Este
dato ha hecho que el sector
revise a la baja su previsión
de ventas para este año: las
ventas caerán entre un 7% y
un 9% sobre 2007. Hasta aho-
ra el sector creía que vende-
ría en 2008 entre un 2% y un
3% menos que en 2007, pero
la realidad se impone.

Al menos el mes de abril se
ha salvado con unas ventas de
123.565 unidades, con un au-
mento del 1,5%. El dato es co-
yuntural y se explica por con-
tar abril de este año con tres
días hábiles más que en 2007.
Los particulares y empresas
no alquiladoras (que suponen
el 85% del mercado) han redu-
cido sus compras el 14,9% has-
ta abril, lo que evidencia que
el consumo no tira.

Precisamente para alentar
la llama del consumo, las cua-
tro asociaciones del sector
(Anfac, Anicam, Faconauto y
Ganvan) han pedido al Gobier-
no que ponga en marcha un
nuevo Plan Prever (con ayu-
das directas de entre 1.000 y
1.500 euros) que trate de reno-
var el parque automovilístico.

El sector va algo mejor en
la producción de automóviles
(las fábricas españolas expor-
tan 8 de cada 19 coches) y has-
ta marzo los centros en Espa-
ña produjeron 751.636 unida-
des, un 2,7% menos.

Manuel Pizarro dio el salto a la
política con los bolsillos llenos.
Hasta ahora sólo había cálculos,
estimaciones y rumores, pero
ayer Endesa hizo oficiales las ci-
fras que pagó a su ex presidente
en 2007. En total, fueron 18,5 mi-
llones, de los que el grueso corres-
ponde a los 14,1 millones bajo el
concepto de “otras retribucio-
nes”, en el que se incluye “la in-
demnización contractual del se-
ñor Pizarro”, según explica el in-
forme anual de la compañía.

El contrato de Pizarro estable-
cía un blindaje de tres a cuatro
anualidades si su salida se produ-
cía por el cambio de control de
la compañía. Pizarro, que se ha-
bía duplicado el sueldo en los
dos años anteriores, cesó como
presidente el 18 de octubre de
2007 tras el triunfo de la oferta
pública de adquisición (OPA) de
Acciona y Enel sobre la compa-
ñía. La resistencia del presiden-
te de Endesa permitió que el pre-
cio final de la OPA fuera práctica-
mente el doble del que inicial-
mente ofreció Gas Natural.

Los pagos a Pizarro elevaron
la retribución total del consejo a
24,6 millones en 2007, casi el tri-
ple que el año anterior, según la
memoria registrada en la CNMV,
en la que también se señala que
el dividendo total con cargo a
2007 será de 1,531 euros por ac-
ción (1.621 millones en total).

Tras salir de Endesa, Pizarro
fue fichado como consejero de
Telefónica. Pero sólo acudió a la
comida de Navidad, porque poco
después, el presidente del Parti-

do Popular, Mariano Rajoy, le
ofreció ir como número dos en la
lista por Madrid para las eleccio-
nes del 9-M. Desde la salida de
Rodrigo Rato, el PP carecía de
alguien con carisma para su pro-
puesta económica. Rajoy creyó
encontrarlo en Pizarro en un mo-
mento en que el frenazo del cre-
cimiento metía la economía de
lleno en la agenda electoral. Sin
embargo, la derrota de Pizarro
ante Solbes en el debate televisa-
do entre ambos restó brillo a su
fichaje estrella, que luego ha que-
dado como diputado de a pie en
el grupo parlamentario.

Ebro Puleva quiere despren-
derse del negocio azucarero.
El presidente del grupo alimen-
tario español, Antonio Hernán-
dez Callejas, dijo ayer que so-
meterá a la junta de accionis-
tas del próximo mes de junio
la escisión de este negocio pa-
ra posteriormente venderlo o
sacarlo a Bolsa como un valor
independiente.

El negocio del azúcar, que
supone el 24% de las ventas to-
tales del grupo (2.685 millones
de euros el pasado año), “no es
estratégico en estos momentos
y, a lo mejor, otros grupos pue-
den dar una mayor dimensión
a este producto, que ha sufrido
una fuerte reconversión por la
Unión Europea”, dijo Hernán-
dez Callejas.

El presidente de Ebro Pule-
va señaló que los precios de las
materias primas de alimenta-
ción “han tocado techo”, aun-
que no quiso valorar su nego-
cio azucarero. Ayer la Bolsa no
digirió esta noticia y la acción
bajó el 5,67%. Con esta caída,
aún sube un 4,2% en el año.
Ebro Puleva ganó en el primer
trimestre del año 29,3 millo-
nes de euros, cifra similar al
primer trimestre de 2007. La
cifra de ventas subió el 10%
hasta los 717 millones.

Los técnicos de la Comisión de
Servicios Públicos del Estado de
Nueva York, encargados de estu-
diar la compra de Energy East
por Iberdrola, han pedido al con-
sejo de la citada comisión que
restrinja el reparto de dividen-
dos y articule una golden share
(acción de oro) para tener dere-
cho de veto sobre acuerdos de
tipo estratégico en la compañía.

Según la documentación en-
tregada por las partes, los técni-
cos quieren que el consejo, que
debe adoptar la decisión final a
partir del informe elaborado
por un juez administrativo, pro-
mueva la creación de una figura
especial y elija a un consejero
independiente de Energy East.

Esta medida está destinada a
evitar que la adquirida pueda de-
clararse en bancarrota. La enti-
dad adoptará decisiones en fun-
ción del interés público y tendrá
derechos especiales de voto, ga-
rantizados a través de una ac-
ción especial. En sus alegacio-
nes al juez, Iberdrola se refiere
a esta medida como una golden
share “contraproducente” y “ex-
cesivamente severa”, por lo que
piden al consejo del órgano re-
gulador que la rechace.

Las ventas
de coches caen
el 11,5% hasta
final de abril

NAQUER, S. A.
TRASLADO DE

DOMICILIO SOCIAL
La sociedad Naquer, S. A., hace público
que ha procedido a trasladar su domici-
lio social a 28039 Madrid, calle de Na-
varra, 24 bis, 1.º C. 

En Madrid, a 28 de abril de 2008
La administradora única

Ebro Puleva
quiere vender
el negocio
azucarero

Nueva York
baraja imponer
la ‘acción de oro’
en Energy East

S. HERNÁNDEZ, Madrid

Pizarro cobró en Endesa 18,5
millones el año de su cese
La indemnización por su salida rondó los 14 millones

MIGUEL JIMÉNEZ
Madrid

Manuel Pizarro, en un acto del PP. / bernardo pérez

PREFABRICADOS LEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS
En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la Sociedad, con fecha 31 de marzo
de 2008, se convoca a los accionistas de PREFABRICADOS LEVISA, S. A., a la junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social de la sociedad, sito en Fuente de
Piedra (Málaga), CN-334, km 138, el día 11 de junio de 2008, a las 11 horas, en primera convocatoria, y
el día 12 de junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, en su caso,
para deliberar y decidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la sociedad, la propuesta de apli-
cación del resultado y censura de la gestión social del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.
Segndo. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta del Consejo de Administración, de fecha 31
de marzo de 2008, de reducción y simultáneo aumento del capital social de la sociedad para compensar
pérdidas, restablecer el equilibrio patrimonial y dotar a la sociedad de recursos suficientes.
Tercero. Cese de miembros del Consejo de Administración. Modificación de la estructura del órgano de
administración de la sociedad y consecuente modificación de los artículos correspondientes de los esta-
tutos sociales. Nombramiento de administradores mancomunados. 
Cuarto. Otorgamiento de facultades para la ejecución y elevación a público de los acuerdos adoptados e
inscripción en el Registro Mercantil.
Quinto. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta.

DERECHO DE INFORMACIÓN
Se hace constar, a los efectos previstos en el artículo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas (en adelante, TRLSA), el derecho que corresponde a todos los accionistas a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales que han de ser sometidas a la aprobación de la
junta general. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144.1.c) del TRLSA, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos. 

En Fuente de Piedra (Málaga), a 29 de abril de 2008
María Francisca Hermida Alberti, presidenta del Consejo de Administración de la sociedad

CONSTRUCCIONES
Y OBRAS

LLORENTE, S. A.
CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL ORDINARIA
Por acuerdo del Consejo de
Administración de Construcciones y
Obras Llorente, S. A., de fecha 28 de abril
de 2008, se convoca a la junta general
ordinaria de accionistas de la sociedad,
que se celebrará en el domicilio social,
calle del Aluminio, parcela 221, hoy núme-
ro 17, en el polígono industrial San
Cristóbal, en Valladolid, CP 47012, el día
16 de junio de 2008, a las 9.30 horas de la
mañana, en primera convocatoria, y en
segunda convocatoria, si procediese, el
día siguiente, a la misma hora y lugar, para
deliberar y adoptar los acuerdos que pro-
cedan sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, si proce-
de, de las cuentas anuales (balance, cuen-
ta de pérdidas y ganancias y memoria) del
informe de gestión y de la aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre de
2007.
Segundo. Cese y nombramiento de con-
sejeros.
Tercero. Nombramiento de auditores.
Cuarto. Propuestas de inversión en otras
sociedades.
Se informa a los accionistas de su dere-
cho a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de
la misma, así como el informe de gestión
y el informe de los auditores de cuentas,
conforme al artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

En Valladolid, a 29 de abril de 2008
Juan José Barragán Fiscer,

secretario del Consejo de Administración

ENANEJACIÓN,
MEDIANTE
SUBASTA,
DE VARIAS

PARCELAS PARA
VIVIENDA LIBRE
EN SALAMANCA

Subasta de tres parcelas
urbanas con 12.440,60, 12.567,50

y 9.141,30 m2 de edificabilidad
neta (285 viviendas)

Se admiten ofertas para cada una
de las parcelas individualmente

FACILITAMOS FINANCIACIÓN
DEL SUELO

Teléfono de información:
923 220 708

S. H., Madrid

EP, Madrid


